
Proceso No. 2019-369

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C'hq jun 2Q2íík^osm^ veintiuno.

Vencido el término sin que seformularan excepciones el despacho dispone:

Señalar ka Mora de las

X

iqmr áa .ka

Urjo U
roo a./n del día ¿ \ del mes de

del 2021, para efectos de Ueyar a cabo la AUDIENCIA
INICIAL deque trata el art. 372 del C G. del K

la misma se llevará a cabo en lafonna que oportunamente se les comunicará a
laspartesa los correos suministrados.

En la misma audiencia se recibirá los interrogatorios a las partes razónpor la
cual se hace necesaria su comparecenáa.

NOI1F1QUESE

El Juez,

GILBERTO REYES DELGÁDÍ

Bogotá, 25. ü. Za ameno?
providencia se notifica, por
anotación + en Estado No.
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